
ILUSTRE I\¡UNICIPALIDAD DE LOTA

SECREfARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN

APRUEBA BASES Y PRIMER LLAMADO
A LICITACIóN PÚBLICA, PARA LA
EJECUCIóN DEL PROYECTO.EXTENSION RED AGUAS SERVIDAS
CALLE USPALLATA, POBLACION
BANNEN, LOTA".

DECRETO NO ó1 T

LOTA, 1 3 :llE,:::2

VISTOS:
a) Resolución Exenta No 7025/2020 de

fecha 13/L012020 de Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo
donde aprueba proyecto y recursos del Programa Mejoramiento de Barr¡os, para
ejecución de proyecto "Extensión Red Aguas Servidas Calle Uspallata, Población
Bannen, Lota", por un monto de $ 39.534.750;

b) Decreto Alcaldicio No 1.238 de fecha
19 de octubre de 2020, que aprueba ejecución de proyecto "Extensión Red Aguas
Servidas Calle Uspallata, Población Bannen, Lota";

c) Ord. No 941 de fecha t3lt0/202| de
Alcaldía donde se solicita a SUBDERE Suplemento de recursos para ejecución del
proyecto "Extensión Red Aguas Servidas calle Uspallata, Población Bannen,
Lota";

d) Resolución Exenta No L0665/202t de
fecha t3/12/2021 de Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo,
donde aprueba Suplemento de recursos con cargo al Programa Mejoramiento de
Barr¡os, para ejecución de proyecto "Extensión Red Aguas Servidas Calle
Uspallata, Población Bannen, Lota", por un monto de $ 20.463.830;

e) Decreto Alcaldicio No 1.765 de fecha
15 de diciembre de 2022, que aprueba suplemento de recursos para ejecución de
proyecto "Extensión Red Aguas Servidas Calle Uspallata, Población Bannen,
Lota";

f) Bases Admin¡strat¡vas Generales,
Especiales, Espec¡ficaciones Técnicas y planos, elaborados para realizar el ler.
Llamado a Licitación Pública, para la ejecución del proyecto "Extensión Red Aguas
Servidas Calle Uspallata, Población Bannen, Lota";

en uso de las facultades que me
18.695, Texto Refundido, Leyla Ley

es.

DECRETO:

10 APRUÉBESE BASES ADMINIS.
TRATIVAS GENERALES, ESPECIALES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y
PLANOS, elaborados para realizar el 1er, Llamado a licitación pública, para la
ejecución del proyecto "Extensión Red Aguas Servidas Calle Uspallata, Población
Bannen, Lota";

confieren los artículos. 12o y §3o
Orgánica Constitucional de Municipalid
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20 APRUEBESE las Especificaciones Técnicas
de la Propuesta Publica, para la ejecución del proyecto "Extensión Red Aguas
Servidas calle Uspallata, Población Bannen, Lota", adjuntas al presente decreto.

30 APRUEBESE PRIMER LLAMADO a
Propuesta Pública, para la ejecución del proyecto "Extensión Red Aguas Servidas
calle Uspallata, Población Bannen, Lota", de conformidad a las Bases Administrativas
Generales, Especiales, anexos, Especificaciones Técnicas y planos que rolan en el
respectivo expediente, las que se entenderán incorporadas al presente Decreto.

40 PUBLÍQUESE en el Portal Mercado Publico.
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Distribución:
- Dirección de Administración y
- Dirección de Control.-
- Dirección de Obras Mun¡c¡pales.-
- C/c. Página Web de Transparencia.-
- C/c. SECPLAN (2).-
- Archivo,-
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